
"2025, Año de la Mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortateza institucional"

Juzgado Laboral del PoderJudicial Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, s¡n número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado, a:

JOSE ANTONIO ZAVALA SOLIS (Demandado)
JOSE LUIS ZAVALA SOLIS (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 226123-2O24IJL.I¡, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL,
PROMOVIDO POR EL C. MANUEL XAVIER AGUILAR CADENA, EN CONTRA DE PRESTADORA DE
SERVICIOS GORPORATIVOS GENERALES, S.A. DE C.V.; TELEDEC, S.A. DE G.V.; SERVIC¡OS FINOS
FISCALES Y PATRIMONIALES, S.A. DE C.V.; CLASE ¡NTELIGENTE SELECTA, S.A. DE C.V.; JOSE LUIS
ZAVALA SOLIS y JOSE ANTONIO ZAVALA SOLIS., la secretaria instructora interina dicto un auto que a la
letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE, A SIETE DE ABR¡L DE DOS MIL VEINTISÉIS. .

ASUNTO: Se tienen por recibido los escritos signados porel Lic. OmarAlonzo Chable Martínez, quien pretende
acreditar su personalidad como apoderado legal de las morales SERVICIOS FINOS FISCALES Y
PATRIMONIALES, S C. y CLASE SELECTA INTELIGENTE, S.A. DE C.V., mediante los cuales formula su
contestación de demanda, expone sus excepciones, ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio y objeta
las pruebas de su contraparte.

Se tiene por recibido el escrito signado por el Lic. Carlos Adolfo Moreno Montes de Oca, apoderado legal de las
morales PRESTADORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS GENERALES, S.A. DE C.V. y TELEDEC, S.A. DE
C.V., por medio del cual solicita que se revoque el poder de los apoderados legales que tenÍan designado en el
presente asunto laboral, así como el domicilio y correo electrónico previamente asignados.

Se tiene por recibido el escrito signado por la Lic. Erika Guadalupe Ruiz González, por medio del cual solicita
que se le reconozca la personalidad como apoderada legal de la moral PRESTADORA DE SERVICIOS
CORPORATIVOS GENERALES, S.A. DE C.V., proporcionando nuevo domicilio y correo electrónico para recibir
notificaciones.

Asimismo, se tiene por recibido el oficio 300012025 signado electrónicamente por el Lic. Ángel Antonio Peraza
Correa, Secretario lnstructor del Cuarto Tribunal Laboral del Estado de Tabasco, mediante el cual remite las
constancias del exhorto marcado con el número 08125-20261JL-ll, relativo al expediente 226123-20241JL-ll, del
índice de este Juzgado, ordenado en el auto de fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco.

Con la razón actuarial realizada por el Notificador lnterino adscrito a este Juzgado con fecha veinticinco de
febrero de dos mil veinticinco, mediante la cual expone el motivo por el cual le fue imposible emplazar al
demandado físico JosÉ ANToNto ZAVALA SOL|S.

Y con el estado que guardan los autos, de los que se desprende que se notificó y emplazó a juicio mediante
CdiCtOS a Ia moral demandada SERVICIOS FINOS FISCALES Y PATRIMONIALES, S.A. DE C.V.- En
consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos los escritos de cuenta y anexos, para que obren conforme a
derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo T2fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado.

Súbase al Sistema de Gestión de Expedientes Laborales (SIGELAB), el oficio número 863/JL-ll/25-2026,
dirigido a la Directora del Periódico Oficial del Estado, de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, así
como las capturas de pantalla de las publicaciones del Portal de la página del Tribunal del Poder Judicial del
Estado de Campeche, de fechas veinte y veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco y las publicaciones del
Periódico Oficial del Estado de Campeche, de fechas dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco y siete de
enero de dos mil veintiséis.

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo en vigo¡ en
relación a los principios de seguridad y certeza jurídica y siendo que las autoridades laborales tienen la
obligación de analizar en su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya que de no hacerlo se generaría
una violación procesal que tendría:como consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y trascender en
el resultado de la sentencia, y atendiendo el principio de seguridad jurídica, tutelado por nuestra carta manga,
esta autoridad tiene la facultad de promove¡ respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como lo
estipulado en los artículos 1y 123 constitucional, privilegiando los derechos de los trabajadores.

Aunado a ello, los artículos 14,16 y 17 Constitucionales, en relación con los artlculos 8y 25 de la Convención
América sobre los Derechos Humanos, establecen y protegen el derecho de toda persona a ser oída con las
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, en la sustanciación de cualquier proceso judicial que se le
siga, por un juez o tribunal competente independiente e imparcial.

Es por ello, que esta Autoridad, al realizar una revisión minuciosa del estado que guardan los presentes autos,
se advierte que fue omisa en pronunciarse respecto a la réplica en el acuerdo de fecha diez de septiembre de
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Se hace constar que se excluyen de ese cómputo los días s¡ete y ocho de junio de dos m¡l ve¡nticinco (por ser
sábado y dom¡ngo).

Por lo tanto, es evidente que ha transcurrido en demasía el término concedido a la parte actora para que
formulara su réplica, objete las pruebas de su contraparte u ofrezca pruebas en relación a ésta, por tanto se
tiene por perdido su derecho de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la
Ley Federal del Trabajo en vigor, tal y como se les hizo saber en el auto de fecha cuatro de junio de dos mil
veint¡cinco.

dos mil ve¡nticinco. Derivado de lo anterior, se ordena la regular¡zación del presente procedim¡ento,
respecto a la v¡sta dada al actor para que formule su répl¡ca, mismo que fue ordenado en el proveido de fecha
cuatro de jun¡o de dos mil ve¡ntic¡nco.

TERCERo: En razón de lo anterior, se certifica y se hace constar, que el término de ocHo DíAS que
establece el artículo 873-8 de la Ley Federal del Trabajo, para que Ia parte actora formulara su réplica,
transcurrió como a continuac¡ón se describe del nueve al d¡eciocho de iunio de dos mil ve¡nticinco, toda vez que
de autos se advierte que la parte actora fue notificada con fecha seis de iunio de dos mil veint¡cinco , a través del
buzón electrónico, generando su constancia de notificación electrónica

CUARTO: Dada la diligencia practicada por la actuar¡a adscrita a la autoridad exhortada, de fecha veintisé¡s de
noviembre de dos mil veinticinco, mediante la cual not¡f¡ca y emplaza a juicio a la moral demandada CLASE
INTELIGENTE SELECTA, S.A. DE C.V y v¡sto el contenido de éste de conform¡dad con el numeral 743 y 610
de la Ley Federal del Trabajo vigente, se tiene por practicado en forma legal el emplazamiento a ju¡c¡o de Ia
parte demandada antes mencionada.

QUINTO: Se cert¡f¡ca y se hace constar, que el térm¡ no de d¡ec¡ocho ('t8) días que establece el articulo 873-A y
de conformidad con el artÍculo 737 de la Ley Federal del Trabajo, otorgado a la demandada CLASE
INTELIGENTE SELECTA, S.A. DE C.V, para que diera contestación a la demanda instaurada en su contra,
transcurre como a continuación se describe el veint¡s¡ete de nov¡embre de dos mil ve inticinco al ocho de enero
de dos mil veintisé¡s. toda vez que de a
fecha veint¡sé¡s de noviembre de dos mil

ierte que dicho demandado fue notif¡cado y emplazado conutos se adv
veintic¡nco.

Se hace constar que se excluyen de ese cómputo los días veint¡nueve y tre¡nta de noviembre y los días se¡s,
siete, trece, catorce, veinte y veint¡uno de diciembre de dos mil veinticinco (por ser sábados y domingos). Así
mismo, se excluyen los días doce de diciembre de dos m¡l veinticinco y seis de enero de Oos Áil veintiseis lporser dÍas inhábiles señalados en el calendario of¡c¡al del Poder Judiciai del Estado). y también se excluyen del
cÓmputo los dÍas del veintidós de diciembre de dos mil ve¡nticinco al cinco de enero de dos mil veintiséis
(correspondientes al Segundo Per¡odo Vacacional 202S).

SEXTO: Falta de personal¡dad. Del anál¡s¡s efectuado en el escrito presentado por el Ljc. Omar Alonzo Chable
Martínez en e¡ cual da contestación de la demanda instaurada en contra de CLÁSE INTELIGENTE SELECTA,
S.A. DE C.V. el ocursante, para acred¡tar la personalidad con la que se ostenta, presentó copia simple a coloi
de la escritura pública número ocho m¡l ochoc¡entos cincuenta y ocho (8,858), dá fecfra ni&d oe octubre de
dos mil doce, pasada ante la fe de la Lic. Lill¡án Alejandra Bustamante García, Titular de la Notaria públ¡ca
número ochenta y siete del Estado de Oaxaca.

Al respeclo, el artículo 692, fracción lll, de la Ley Federal del Trabajo, especiflca que, cuando el compareciente
actúe como apoderado de persona moral, podrá acreditar su personal¡dad mediante testimonio notar¡al ocarta poder otorgada ante dos testigos, prev¡a comprobación de que quien le otorga el poder está
legalmente autorizado para ello, por su pa rte el artículo 695 de la ley antes mencionada señala que los
representantes o apoderados podrán acred¡tar su personal¡dad conforme a los lineamientos anteriores, en cada
uno de los ju¡c¡os en que comparezcan, exhibiendo copia s¡mple fotostática para su cotejo con el
documento or¡ginal o certificado por autor¡dad, el cual les será devuelto de ¡nmediato, ouedando en
autos la copia debidamente ficada

Fl el gaso concreto, qu¡en se ostenta como apoderado de la parte demandada cLAsE INTELIGENTE
SELECTA, S.A, DE C.V., como se ha indicado, pretende acreditar la personal¡dad conforme a ta escr¡turapúbl¡ca antes mencionada, Doder otoroad.o oor José Dick Salava Galleqos en su carácter de Adm¡nistrador
General Unico de la moral, por lo que en el caso concre
en su caso en copia certificada para que la misma fuera cotejada con la copia simple y posterioimente
certif¡cada por la Secretar¡a lnstructora.

Lo anterior configura un incumplimiento a los requerimientos legales para la acred¡taclón de personalidad en unprocedimiento laboral y para formular contestación de demandá, hab¡da cuenta que el articuio g73-A de la Ley
Federal del Trabajo es expreso en indicar que a toda contestacjón de demanda de¡" anerái"L et documento
con el que se acredite la personalidad de quien comparezca en representación de una persona moral.

En ese orden de ideas, se determ¡na:

1. No se reconoce la personalidad al licenciado OMAR ALONZO CHABLE MARTINEZ como apoderado
legal de la parte demandada CLASE INTELIGENTE SELECTA, s.A. DE C.V., ni tas facultades que te
fueran otorgadas mediante la carta poder anexa al escrito de contestación, áignaOa por el C. JOSE
DICK SALAYA GALLEGOS, quien a su, vez otorga poder, en v¡rtud de que la es-critura 

'pública 
número

ocho mil ochoc¡entos cincuenta y ocho fue presentada en copia s¡mple a color.

Funda lo expuesto la jurisprudenc¡a con registro dig¡tal 191251, emitida por la Segunda Sala de ta Suprema
Corte de Just¡c¡a de la Nac¡ón, de rubro y texto.



"PERSONALIDAD DEL APODERADO O REPRESE/VTANTE EN EL JUICIO LABORAL,
DOCUMENTOS QUE OBLIGATORIAMENTE DEBEN EXHIBIRSE PARA ACREDITARLA.
Contorme a lo dispuesto en los añículos 692 y 695, conten¡dos en et capítulo ll, det títuto
catorce, de la Ley Federal del Trabajo, qu¡enes comparezcan por las paftes contendientes en un
iuicio laboral, para acreditar su personalidad deben exh¡bir en cada una de las controversias, g!
grioinal o cop¡a certificada del mandato o poder: pueden asimismo exhibir copia
fotostática simple de cualquiera de esos docurrre ntos, para que una vez cotejada por la
autoridad laboral, esta (tltima se agregue a ,os aufos para constancia, lo que regula
adecuada e íntegramente el aspecto juríd¡co de que se trata. De ahí que deba desconocerse la
personal¡dad del compareciente si al juic¡o se aporta solamente cop¡a fotostática s¡mple del
documento en donde consta la representación y, con fundamento en el añículo 798 det citado
cód¡go laboral, se so/lclta su cotejo con la cop¡a ceñ¡f¡cada que obre en d¡verso expediente
laboral. Ello es así, porque en pimer lugar la Junta no está tacultada para acud¡r a diverso
exped¡ente de aquel en el cual se actúa, puesto que la personalidad debe acreditarse en cada
ju¡c¡o y, tampoco t¡ene obligación de aplicar en forma práct¡camente supletor¡a, /as disposiciones
contenidas en el capÍtulo Xll, del referido tltulo catorce de la ley en cita, dado que en él se regula
un d¡verso aspecto del proced¡miento laboral, como lo es el ofrecimiento, admis¡ón, desahogo y
valoración de pruebas."l

SÉPTIMO: Der¡vado del punto que antecede, se tiene por NO ADMITIDA la contestac¡ón de la
demandada moral CLASE INTELIGENTE SELECTA, S.A. DE C.V., en consecuencia, sé t¡enen por
admit¡das las pet¡ciones de la actora, salvo aquellas que sean contrar¡as a lo d¡spuesto por la
Ley, asÍ como por perdido el derecho de la demandada, para ofrecer pruebas y en su caso a formular
reconvenc¡ón, tal y como lo establece el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo v¡gente y como se
le h¡zo saber en el prove ído de fecha d¡ez de seDl¡embre de dos m¡l veintic¡nco

OCTAVO: Dadas las publicaciones del Portal de la página del Tribunal del Poder Jud¡cial del Estado de
Campeche de fechas veinte v ve¡ntiséis de noviembre de dos mil veint¡c¡nco; así como las publicac¡ones
del Per¡ód¡co Of¡cial del Estado de Campeche, de fechas diec¡sé¡s de d¡c¡embre de dos mil ve¡nt¡c¡nco V
siete de enero de dos mil veintiséis, med¡ante las cuales se notifica y emplaza a juicio a la demandada
SERVICIOS FINOS FISCALES Y PATRIMONIALES, S.C. y visto el conten¡do de éstos, de conformidad
con fos numerales 712 y 610 de la Ley Federal del Trabaio vigente, se t¡enen por pract¡cadas en forma
legal los emplazamientos.

NOVENO: Se certifica y se hace constar que el término de QUINCE DíAS hábiles, que establece el artículo
873-A de la Ley Federal del Trabajo, para que la parte demandada SERVICIOS FINOS FISCALES Y
PATRIMONIALES, S.C. formulara su contestac¡ón de demanda, transcurrió como a continuac¡ón se describe:
del ocho al veint¡ocho de enero de dos mil veintisé¡s , toda vez que dicha demandada fue notificada y emplazada
a ju¡cio a través de las publicaciones del Portal de la página del Tr¡bunal del Poder Judicial del Estado de
Campeche y el Periódico Oficial del Estado, siendo la fecha de la última de las publicaciones el día siete de
enero de dos m¡l veintiséis.

Se hace constar que se excluyen de ese cómputo los dfas d¡ez, once, d¡ecisiete, dieciocho, veint¡cuatro y
veint¡c¡nco de enero de dos mil ve¡ntiséis (por ser sábados y domingos).

Por Io anter¡or, se ev¡dencia el hecho de que el escrito de la moral demandada SERVICIOS FINOS FISCALES y
PATRIMONIALES, S.C., en el cual da contestación a la demanda instaurada en su contra, se encuentra dentro
del término conced¡do por este Órgano Jurisdicc¡onal, toda vez que dicho escrito fue presentado ante la
Oficialia de Partes Común del Segundo D,str¡to Jud¡cial del Estado el dÍa diec¡s¡ete de diciembre de dos m¡l
veinticinco.

DÉCIMO: De conform¡dad con lo previsto en las fracciones ll y lll del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo,
se reconoce la personal¡dad del Licenciado OMAR ALONZO CHABLE MARTINEZ, como apoderado legal de
Ia demandada SERVICIOS FINOS FISCALES Y PATRIMONIALES, S.C., personalidad que se acredita con el
testimonio de la escritura pública número c¡ncuenta mil cuatroc¡entos quince (50,415), de fecha veinticinco de
mayo de dos mil dieciocho, pasada ante la fe del Lic. Gonzalo Humberto Med¡na Perezn¡eto, Titular de la
Notar¡a Pública número siete del Estado de Tabasco y la carta poder anexa al escrito de contestación de
demanda; asÍ como la cédula profes¡onal número 14649034, expedida por la Dirección General de Profesiones
de la Secretaría de Educación Pública, no obstante, al ser copia simple, se hace constar que al realizar una
bÚsqueda en la página de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentra registrada
teniéndose asi por demostrado ser Licenciado en Derecho.

EN TEIAC|óN A IOS CC. DULCE MARÍA RAMíREZ SANJUAN; FARID SANCHEZ LÓPEZ; CARLOS FELIPE
VERDUZCO ZURITA; CARLOS EMILIANO RUlz BRACAMONTES; EDWN EDUARDO FRANCO GARCÍA y
DENNISE IVETH SANTOS GARCIA, únicamente se autor¡zan para olr notif¡caciones y rec¡bir documentos, peró
éstos no podrán comparecer en las audienc¡as ni efectuar promoción alguna, por no reun¡r los requis¡tos
señalados en el numeral 692 fracción ll de ley antes citada.

DÉCIMO PRIMERO: En vista de que el apoderado legal de ta demandada sERvtctos FtNos FtscALES y
PATRIMONIALES, S.C., ha proporcionado domicilio fuera de la local¡dad de este Juzgado: Ciudad del Carmen,
Campeche; a pesar de que se le requirió en el punto QUINTO del proveído de fecha uno de iulio de dos mil
veinticuatro; así mismo tal y toda vez que se tuvo por NO ADMITIDA la contestación de ia demandada
moral CLASE INTELIGENTE SELECTA, S.A. DE C.V., en consecuencia, se le hace saber que lA§
subsecue ntes notificaciones oue estén contemDladas en el af.iculo 742 de la citada Lev. se le harán por
estrados a las oartes demandadas: SERVICIOS FINOS FISCALES Y PATRIMONIALE S. S.C. v CLASE
INTELIG NTE SELECTA. S. . DE C.V
lRegistro dig¡tal: 191251. Instan€ia: Segunda sala. Novena Época. Materia(s): Laboral. Tesis: Za.D.BO/2OOO
Fuentei Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta- Tomo XII, Sentirmhre de 2OOO, páqina c¡6. T¡po: lurisprudencia



DÉCIMO SEGUNDO: Por otra parte, dado que a las partes demandadas, , se les requirió que al momento de
dar contestac¡ón a la demanda proporc¡onaran correo electrón¡co para la asignac¡ón de su buzón electrónico,
s¡n que hasta la presente fecha hayan dado cumplimiento a dicho requerim¡ento, en consecuenc¡a, se les hace
saber a los demandados SERVICIOS FINOS FISCALES Y PATRI NIALES. S.C. v CLASE NTELIGENTE
SELECTA. S.A, DE C,V ue las subsecuentes notif¡caciones que no están contempládas en el articulo 742, se
le realizarán por los estrados electrónicos, tal y como se le hizo saber en el proveído de fecha uno de julio de
dos m¡l veint¡cuatro.

OÉCIMO TERCERO: Se hace constar que el original de la escritura pública número c¡ncuenta m¡l cuatrocienlos
quince (50,415) fue devuelta, tal y como consta en la nota de entrega de fecha se¡s de febrero de dos mil
veintiséis, glosándose a los autos copias deb¡damente cotejadas y cert¡ficadas por la Secretaria lnstructora
lnterina adscrita a este Juzgado.

DÉCIMO QUINTO: En cumpl¡miento a lo establec¡do en el numeral g73-8, de la Ley Federal del Trabajo;

DECIMO CUARTO: En términos del ordinal 870, 872 y 873-A de Ia Ley Federal del Trabajo, se tiene por
presentada y admitada en t¡empo y forma la contestacion de la parte demandada SERVICIOS FINOS
FISCALES Y PATRIMONIALES, S.C., se recepc¡onan las pruebas ofrecidas por las susodichas partes
demandadas, mismas que se dan aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren.

Pruebas que quedan a reserva de ser adm¡tidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 873-E, asi como la fracc¡ón V del numeral 873-F de la
Ley referida.

As¡mismo, se toma nota de las excepciones, defensas y objeciones, las cuales se dan aquí por reproducidas
como s¡ a la letra se ¡nsertare. Las cuáles serán tomadas en cons¡derac¡ón en el momento procesal oportuno.

Se le hace saber a la actora, que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el plazo concedido,
se le tendrá por preclu¡do su derecho de plantearla, asi como de objetar las pruebas de su contiaparte o bien de
ofrecer pruebas y se cont¡nuará con el procedimiento, de conform¡dad con lo señalado en el segundo párrafo
del numeral 873-C de la Ley citada.

Haciéndole de su conocimiento que el escrito de contestac¡ón de demanda está a su disposición en el
expediente e¡ectrón¡co que se encuentra en el Sistema de Gest¡ón Laboral de este Juzgado, o en caso de
requerir dicha documentac¡ón de manera fís¡ca esta queda a su d¡spos¡ción en las instalaciónes que ocupa este
juzgado.

do de la conte emanda de SE FINOS FI PATRIMON
S.C. a la oarte actora. C. MANUEL XAVIER AGUILAR CADENA: a f¡n de que en un plazo de ocho días
hábiles, contados a parti r del día siguiente que surta efecto la notificación del presente auto, objete las pruebas
de su contraparte, formu le su réplica y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplica,

DÉcIMo SExTo: Respecto a lo solic¡tado por el apoderado legal de las demandadas PRESTADORA DE
SERVICIOS CORPORATIVOS GENERALES, S,A, DE C.V y TELEDEC, S.A, DE C,V, y en atenc¡ón a lo
establec¡do en el artÍculo 1 y 20 Constitucional, en relac¡ón con los artículos 685 y 685 bis, que establecen la
obl¡gación de las autoridades en el ámb¡to de sus competencias proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o
el ejercicio del derecho fundamental a una defensa adecuada de las partes sujetas a un procedim¡ento judicial,
a través del designación de un l¡cenciado en derecho o abogado t¡tulado con cédula profesional, que podrán
elegir y/o nombrar libremente las partes sujetas al procedi m¡ento, se REVOCA el cargo que ostentaban los
licenc¡ados CARLOS ADOLFO MORENO MONTES DE OCA, MARIO HUMBERTO ARANDA GÓMEZ, VICTOR
MANUEL HERNANDEZ TEC Y MAURA VICENTE SANTOS , reconocidos en el auto de fecha cuatro de ¡unio de
dos mil veinticinco , debiéndose de not¡ficar de esta determ¡nac¡ón a d¡chos profesion¡stas

Así mismo, Se revoca a |os CC, ANGELICA JAzMfN RAMÓN MARTÍNEZ Y HILARIO CALDERÓN SOTO, dC
sus facultades para oír y recibir notif¡caciones del presente juicio y/o recibir documentos; cargos y facultades
reconocidas en el auto de fecha cuatro de iunio de dos mil int¡c¡nco

También, se t¡ene por revocado el domic¡lio y buzón iud¡cial autor¡zado auto fecha cua tro de ¡unio de
veinticinco

Por ende, se ordena notificar por buzón electrónico a d¡chos profesion¡stas, por lo que una vez sean
notificados y se genere la respectiva constanc¡a de notif¡cación electrónica, se oráena dar de baja al correo
electrón¡co tramiteslocales@arandayasoc¡ados.com.mx.

DÉCIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo previsto en la fracc¡ón ll y lll del numeral 692 de la Ley Federal del
Trabajo en v¡gor; se reconoce la pefsonalidad de la licenc¡ada ERIKA GUADALUPE RUlz GoNzALEz como
apoderada legal de la moral PRESTADoRA DE sERvtctos coRpoRATtvos GENERALES, s.A. DE c.v.,
quien acredita su personal¡dad con el testimonio de la escrjtura pública marcada con el número ietecientos unoqol), de fecha trece de jun¡o de dos mil veint¡trés, pasada ante la fe de la Lic. Estela René Vaught Mosqueda,
l"itular de la Notar¡a Pública número s¡ete de este Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche; así como
la carta poder de fecha cuatro de mazo de dos mll veintiséis y la cédula profesional noméro g69os5¿, no
obstante, al ser copia s¡mple, se hace constar que al realizar una búsqueda en la página de Regislro-l.laci-acional
de Profes¡ones, se advierte que dicha cédula se encuentra registrada, ten¡éndbsé asÍ por ácreditado ser
L¡cenc¡ada en Derecho.

DÉCIMO OCTAVO: LA dEMANdAdA PRESTADORA DE SERVICIO
C.V, señala domic¡l¡o para oír y recibir not¡ficaciones el ubicado en

S CORPORATIVOS GENERALES. S,A, DE
Aven¡ Ló nu I

acompañando copia de traslado para cada parte.



nñl.rniá Pllért^ Pé§ñ rñc por lo que, en términos del numeral 739 de laUE Carmen m
legislación laboral se ordena sean practicadas las notif¡caciones personales en el mismo.

DÉCIMO NOVENO: En atención a que la parte demandada solicita la asignación de Buzón Electrón¡co, y para
ello proporciona el correo electrón¡co ér¡ka.ruiz@cemza.com con la f¡nalidad de hacer uso del Sistema de
GestiÓn Laboral, por tanto, se le hace saber que éste será asignado como su nombre de usuario en el Sistema
de Gestión Laboral, el cual algorÍtmicamente genera una contraseña que remite de forma d¡recta a la d¡rección
electrÓnica referida. En su cal¡dad de usuario tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su
responsab¡lidad la custodia y secrecÍa de ésta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su vers¡ón
electrÓn¡ca; asi m¡smo recibir las not¡f¡cac¡ones que no están contempladas en el artÍculo 742 de la Ley Federal
del rrabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la norma citada.

VIGÉSIMO: Se hace constar que la escr¡tura pública número setecientos uno (70'l), fue devuelta en el acto de
la presentación del escrito, tal y como consta en el acuse de recibo de promoción con número P 2490,
glosándose a los autos cop¡as debidamente cotejada y certificada por la Secretar¡a Instructora lnterina adscr¡ta
a este Juzgado.

VIGESIMO PRIMERO: En atenc¡ón al escr¡to signado por el Lic. Carlos Adolfo Moreno Montes de Oca y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 y 20 Constitucional, en relación con los artfculos 685 y 685 b¡s, que
establecen la obl¡gación de las autoridades en el ámb¡to de sus competencias proteger, asegurar o hacer valer
la titular¡dad o el ejercicio del derecho fundamental a una defensa adecuada de las partes sujetas a un
procedim¡ento jud¡cial, a través del des¡gnación de un licenciado en derecho o abogado titu¡ado con cédula
profesional, que podrán eleg¡r y/o nombrar l¡bremente las partes sujetas al proced¡m¡ento.

Por lo anterior, se le requiere a la parte demandada TELEDEC, S.A. DE C.V., que nombre al menos un
apoderado legal que acred¡te, con la documentación ¡dónea, ser L¡cenc¡ado en Derecho, aperc¡bido que de no
dar cumplimiento en el término de TRES (3) DíAS háb¡les, contados a part¡r del día siguiente de la not¡f¡cación
del presente proveído, seorocederá a Droveer lo oue a derecho corresponda

Por lo anterior, se ordena not¡f¡car personalmente a la moral demandada TELEDEC, S.A. DE C.V. en el
dom¡cilio que se tiene para ser emplazada, el ubicado en Calle 47 número 80. colonia Tecolutla , C.P. 24178, en
esta Ciudad del Carmen. CamDeche

VIGÉSIMO SEGUNDO: De Ia rev¡s¡ón de autos se advierte que medlante proveido de fecha trece de noviembre
de dos mil veinticinco, en su punto OCTAVO esta autor¡dad ordenó girar of¡c¡o al H. Ayuntam¡ento del
Municipio de Carmen para efectos de que informaran del últ¡mo o actual dom¡cilio del que tuv¡eran
reg¡stro de JosE LUls ZAVALA SOLIS y JOSE ANTONIO ZAVALA SOLIS, y toda vez que dicha institución en
diversos expedientes ha omit¡do rendir sus informes solic¡tados por esta autoridad, es por lo que para efectos
de no transgred¡r los derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna, ya que todas las
autor¡dades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos, y con fundamento en los artículos 685 y 871 de la Ley Federal del Trabajo, en relación a
los artÍculos 14, 16, 17 y 20 Constrtuc¡onales, así como los numerales 8 y 25 de la Convención Americana sobre
los Derechos Humanos, que contemplan los derechos de deb¡do proceso, defensa adecuada y tutela judicial
efectiva, es por lo que de conform¡dad con e¡ artfculo 686 de la Ley Federal del Trabajo, este Juzgado DEJAN
SIN EFECTO el oficio 805/25-2026/JL-ll, de fecha trece de noviembre de dos mil veint¡c¡nco.

VIGÉSIMO TERCERO: En atención a la razón actuarial realizada por el Notificador lnterino adscr¡to a este
Juzgado con fecha ve¡nt¡cinco de febrero de dos mil veint¡cinco, mediante la cual expone el mot¡vo por el cual le
fue ¡mpos¡ble emplazar al demandado ffsico JOSE ANTONIO ZAVALA SOLIS y toda vez que hasta la presente
fecha el H. Ayuntamiento de Carmen, no ha dado cumplimiento a lo solicitado por esta Autoridad, es por lo que,
con la f¡nalidad de no retrasar mas el presente asunto y en atención a los principios de contlnuidad, celeridad,
concentraciÓn, economía y sencillez procesal previstos en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabalo vigente,
en v¡sta que se han agotado los medios de investigac¡ón para local¡zar dom¡cilio d¡verso, en donde se pueda
emplaza¡' a los demandados fís¡cos; en consecuencia, se com¡siona al Notif¡cador lnterino adscrito a este
Juzgado, para que proceda a not¡f¡car y emplazar por ed¡ctos a:

1. JOSÉ LUIS ZAVALA SOLIS
2. JOSE ANTONIO ZAVALA SOLIS

Los autos de fecha uno de iulio de dos mil veinticuatro. así como el presente proveÍdo ; mediante el Per¡ódico
Ofic¡al del Estado y en el portal de lnternet del Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la
Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al susodicho demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del
Poder Jud¡cial del Estado, sede Carmen, con domicil¡o ub¡cado en la Calle Libertad, sin número
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colon¡a Héroes de Nacozari, en Ia parte externa del Centro de
Reinserción Soc¡al (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE (15) DíAS
HABILES, contados a partir del día sigu¡ente de la publ¡cación del presente proveído, apercibido que de no
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de
que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era
trabajador o patrón; que no existió el despido o que no son c¡ertos los hechos afirmados por la parte actora.



VIGÉSIMO CUARTO: Toda vez que la parte actora no ha dado contestación a lo requerido en el punto
CUARTO del acuerdo de fecha trece de noviembre de dos mil ve¡nt¡cinco, se le hace de su conocimiento que se
deja salvo su derecho de man¡festar lo que ha derecho corresponda.

VIGÉSIMO QUINTO: Asim¡smo se hace saber a la parte actora que ¡ndependientemente de lo ordenado en el
punto anterior de este acuerdo, queda expedito su derecho para nombrar un abogado que lo asesore y
represente en este procedimiento laboral.

VIGÉSIMO SÉXTO: De conformidad con el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo, las autoridades laborales
t¡enen Ia obligac¡ón de ver¡f¡car la correcta tram¡tac¡ón de los asuntos bajo su competencia, lo que de no
hacerse actualizaría una v¡olación procesal en detrimento de las pretensiones de los ¡ntervinientes, la que a su
vez podría trascender en el resultado de la sentencia.

Bajo ese tenor, se desprende que en el acuse de recibo de promoción folio P '1680, se escr¡b¡ó mal la fecha del
acuse inicial, siendo lo correcto la fecha nueve de enero de dos m¡l ve¡nt¡sé¡s (09/01/26), siendo
posteriormente ingresada dicha promoc¡ón al s¡stema el dfa doce de enero del m¡smo año. Por lo que, de
acuerdo a lo establec¡do en el artículo 686 párrafo segundo de la Ley antes invocada, este Tribunal SUBSANA
la irregularidad observada, s¡n que el mismo afecte al proced¡miento de la presente causa laboral, quedando
como la fecha correcta "nueve de enero de dos m¡l ve¡nt¡séis (09/01/26)", mismo que se tiene por reproducido
como s¡ a la letra se insertase en el acuse de recibo en comento.

VtGESIMO SEPTIMO: Se hace saber a los intervinientes que esta autoridad se reserva de f¡jar fecha y hora
para la audiencia, hasta en tanto se agote el procedimiento en su fase escr¡ta con los demás demandados.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenc¡ada Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria lnstructora
interina del Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado, Sede

VEINTICUATRO -

De igual manera, se notifica el proveído de fecha uno dejulio de dos m¡l veint¡cuatro.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CTUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE A UNO DE JULIO DE DOS MIL

ASUNTO: Se t¡ene por recibido el escrito s¡gnado por la Apoderada Legal del C. Manuel Xavier Aguilar Cadena,
mediante el cual da cumpl¡miento al proveído de data ve¡nt¡sé¡s de mazo del dos m¡l veint¡cuatro. En
consecuenc¡a, Se acuerda----

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 72 f'acción Vl y Xl de la Ley Orgán¡ca del Poder
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En atención a lo señalado por la parte actora, respecto a las prevenciones de su escrito inic¡al de
demanda, aclara lo s¡guiente:

1. Manifiesta y Aclara que el salario bajo el cual se sujetará es el de $1,266.66 pesos, tal como se inf¡r¡ó
en el hecho 4, señalando que la prueba 6 inciso "N" se exhibe con el objeto de demostrar que fue
dado de alta con un menor salar¡o al real.

2, Se aclara y precisa que el orden correlativo de la prueba 6 es A, B, C, D, E, F, G, H, l, J, K, L, M, N y
ñ.

3. Manifiesta y precisa que el per¡odo correcto es del 0111112023 a|3011112023.
4. Señala y aclara que no es pretensión del trabajador el reclamo del pago de reparto de util¡dades.

Por lo que, se le tiene por hecha las aclarac¡ón respectiva, misma que se tiene por reproducida como si a la
letra se insertase en el escr¡to inicial de demanda. Por lo anterio( se le t¡ene dando cumplimiento a la
prevenc¡ón realizada mediante acuerdo de fecha veint¡sé¡s de mazo del dos m¡l veinticuatro.

TERCERO: Conforme a Io dispuesto en las fracc¡ones XX y x)«l del articulo 123 apartado A de la Constituc¡ón
PolÍt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relac¡ón con lo establec¡do en la fracción Xl del numeral
523, así como en el ord¡nal 529, en el primer párrafo del artÍculo 604 y en el pr¡mer párrafo del numeral 698 de
la Ley Federal del Trabajo en vigor; esle iuzqado laboral es competente oor Gzón de materia y territor¡o, para
conocer del Dresente ¡uicio laboral

CUARTO: Por lo anter¡or, en términos de los numerales 870,871,872y 873 de la Ley Federal del Trabajo en
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. MANUEL XAVIER AGUILAR CADENA en contra de
PRESTADORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS GENERALES S.A. DE C.V; TELEDEC, S.A. DE C.V.;
SERVICIOS FINOS FISCALES Y PATRIMONIALES S.A. DE C.V.; CLASE INTELIGENTE SELECTA S.A. DE
C.V; JoSE LUIS ZAVALA SOLíS Y JoSÉ ANTONIO zAvALA SOLíS. al haber cumplido con tos requis¡tos
¡egales para su deb¡da tram¡tación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de -lo anterior, se declara iniciado el Procedim¡ento Ord¡nario Laboral, por pago de
INDEMNIZAGIÓN CONSTITUCIONAL, derivadas del despido ¡njustiflcado, de conform¡dad con el artícuio 870,
871 , 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con fundamento en la fracc¡ón lll, del apartado B, del ordinal 872, en
relac¡ón con artfculo 871, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepc¡onan las pruebas
ofrec¡das por la actora, cons¡stentes en:



1) COA/FES/ONA L A CARGO DE LA PERSONA FISICA QUE TENGA FACULTADES PARA AASOLYER
Pos/c/o/vEs v RESPoA/DER PREGUNTAS Y ACREDITE sER REPRESENTANTE o ApoDERADo
LEGAL DE LA MORAL PRESTADORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS GENERALES, S.A. DE C.V.
(... )

2) CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA FÍSICA QUE TENGA FACULTADES PARA AESOLYER
POS/C/ONES Y RESPOA/DER PREGUIVIAS Y ACREDITE SER REPRESENTANTE O APODERADO
LEGAL DE LA MORAL TELEDEC, S.A. DE C.V. (...)

3) CONFES/ONA L A CARGO DE LA PERSONA FíSICA QUE TENGA FACIJLTADES PARA ABSOLVER
POS/C/O/VES Y RESPOA/DER PREGUA/IAS Y ACREDITE SER REPRESE/VTANTE O APODERADO
LEGAL DE LA MORAL SERVICIOS F//VOS F/SCA¿ES y PATROMONIALES, S.A. DE C.V. (...)

4) CONFES/O/VA L A CARGO DE LA PERSONA FÍSICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER
POS/C/ONES Y RESPONDER PREGUNIAS Y ACREDITE SER REPRESENTANTE O APODERADO
LEGAL DE LA MORAL CLASE INTELIGENTE SELECTA, S.A. DE C.V. (...)

5) CONFES/OA/A L PARA HECHOS PROPIOS A CARGO DE LA PERSONA F¡SICA QUE TENGA
FACULTADES PARA AASOLYER POS/C/OA/ES Y RESPONDER PREGUNTAS, LIC. NANTZY IVONNE
GONZALEZ BRAVO ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE CAPITAL HUMANO Y SOPORTE
S/EA/DO PUESIO GERENCIAL O DEPARTAMENTAL (.,.)

6) /NSPECC/ÓN OCULAR, que deberá practicarse en dom¡c¡l¡o det Tr¡bunat por lo que los demandados
PRESTADORA DE SERY/C/OS CORPORATIVOS GENERALES S.A. DE C-V,, TELEDEC, S-A, DE
C. \I, SERY/C/OS F/A/OS F/SCALES Y PATRIMONIALES S,A. DE C.V., CLASE INTELIGENTE
SELECTA, S.A. DE C.V., JOSE LUIS ZAVALA SOL/S Y JOSÉ ANTONIO ZAVALA SOLIS (...)

7) DOCUMENTAL PRIVADA, Corslsfenfe en /os REC/8OS DENóMINAtos c¿rales se describen (...)

B) DOCUMENTAL PRIVADA, conslstente en /os ESIADOS DE CUENTA los cuales se descr¡ben (...)

9\ DOCUMENTAL PRIVADA, conslsfente en REPORTE DE CONSTANCIA DE SEMANAS COTTZADAS
EN EL tMSS (.. .)

l0) DOCUMENTAL PRIVADA: conslsfente en cop¡a a color de la credencial de empleado expedida por
TELEDEC, S.A. de C.V. (...)

ll) DOCUMENTAL PÚBL\CA: cons¡stente en cop¡a s¡mple de la CARTA DE ANTIGÜEDAD exped¡da por la
moral PRESTADORA DE SERVICIOS CORPOPATIVOS GEIVERALES, S.A. DE C.V. (. . .)

L2) DOCUMENTAL PÚBL\CA: conslsfente en COPTA SIMPLE, consistente en una foja út¡t tamaño caña
escrita por un /ado de sus caras CO/VSIANCIA DE NO CONC\uAqÓN exped¡do por el CENTRO DE
coNCtLtACtÓN LABORAL CENCOLAB (.. .)

13) /A/STRUMENTAL DE ACTUACTONES: (...)

14) PRESU/VC/ONAL LEGAL Y HUMANA: ( . )

Pruebas que quedan en reserva de ser admitrdas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audienc¡a
Prel¡m¡nar, tal y como lo señala el ¡nciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor.

QUINTO: cumplim¡ento a lo establecido en el inc¡so b) del ordinal 87'1, asÍ como en el primer párrafo del
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, se ordena emplazar al s¡guiente demandado:

1. PRESTADORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS GENERALES S.A. DE C.V.
2. TELEDEC S.A. DE C.V.

3. SERVICIO FINOS FISCALES Y PATRIMONIALES S.A. DE C.V.
4. CLASE INTELIGENTE SELECTA S.A. DE C.V.

5. JOSE LUIS ZAVALA SOLIS.
6. JOSE ANTONIO ZAVALA SOLIS.

Quien puede ser notif¡cado y emplazado a juicio en el domicilio Calle 47 número 80, Colonia Tecolutla, C.P.
24178 en esta c iuda.l el ca rmen Cam oeche a quienes deberá correrse traslado con la copias de la
demanda y sus anexos, el proveído de data veintiséis de marzo del dos mil veinticuatro, la promoción con
número de Folio P. 2710, asÍ como del presente proveído debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas para que, dentro del plazo de 15 DíAS HÁBILES,
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den contestació n a la demanda interpuesta en su contra
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen Ia reconvenc¡ón

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el
primer párrafo del numeral 739 ambos de d¡cha Ley; se les aperc¡be para que al Dresentar su escrito de
contestación de dema da señalen domic¡lio oara oir v recibir notifi ¡ones en esta c¡udad , de lo contrar¡o las
subsecuentes notificaciones personales se les harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme
a la Ley Federal del trabajo en Vigor .

En atenc¡ón al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, se le prev¡ene a las demandadas
que en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación a la
demanda ¡nterpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y



si no da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por

admitidas las peticiones de la oarte actora, sin periuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda

ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabaiador o patrón. que no existió el despido o
que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se le requiere a dicha demandada que en ese mismo acto proporcionen correo electrónico para
que se les asione su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones que no están contempladas en el artículo 742, se les realizarán por los estrados
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través de la página
oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link:
https://poderiudicialcampeche.gob.mx/iuzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/
archivos/ced ulas/2Dll L/

SEXTO: También se le hace saber a las partes demandadas que de conformidad con el numeral 872 aparlado
A, fracción Vll de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio anterior promovido por el actor en contra del
mismo patrón, deberán de informarlo ante esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en
consideración en su momento procesal oportuno.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria
lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judlcial del Estado, Sede
Carmen.----

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTfCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, A TRAVES DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DíAS
ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.

Cd. del a dea
Notificador lnterino del J
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